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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033N10725-142-00, PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA 
SUBROGADA CONSISTENTES EN: “(TERAPIAS ESPECIALES)” PARA UNIDADES MEDICAS DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR 
DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER 
DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN 
Y APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA 
“CENTRO ONCOLÓGICO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” 
REPRESENTADA POR LA C. MARIA DEL MORAL QUIJANO TEZANOS EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR” AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha 15 de agosto del 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR033N10725-142-00, cuyo 

objeto consiste en la prestación de: SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, 
LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA CONSISTENTES EN: “(TERAPIAS ESPECIALES)” 
PARA UNIDADES MEDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, con una 
vigencia a partir del 08 de agosto del 2025 y hasta el 31 de diciembre del 2025, conforme a lo establecido en 
los anexos que forman parte integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará “CONTRATO”. 
 

II. En la Cláusula Séptima del “CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría 
ser modificado durante la vigencia del mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los Servicios Contratados.  

 
III. A efecto de incrementar el monto total del contrato de los servicios prestados, “EL INSTITUTO” a través de 

su área contratante, con oficio número 179001250100/1420 de fecha 21 de octubre del 2025, solicitó a “EL 
PROVEEDOR” su consentimiento para la modificación de “EL CONTRATO” aumentando el 20% (veinte por 
ciento) de los servicios, manteniéndose el precio y forma de pago estipulados en el “EL CONTRATO”, sin que 
se rebase el porcentaje establecido en el artículo 74, párrafo primero y cuarto, de la LAASSP. 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 21 de octubre del 2025. 

 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO” declara que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
 

I.3. Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones 
IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades 
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Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el 
artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, 
de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-
7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el Dr. Enrique 
Gutiérrez González; Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, con R.F.C. GUGE740819CF9 del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. 

 
I.5. Cuenta con suficiencia presupuestaria para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente convenio 

modificatorio, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
51331030, con número de Folio 0000388661-2025, de fecha 21 de octubre del 2025, autorizados por la Unidad 
de Operación Financiera del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. Anexo 
Uno (1). 

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

“CENTRO ONCOLÓGICO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V.” 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través de la C. MARIA DEL MORAL 
QUIJANO TEZANOS en su carácter de Representante Legal. 

 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 74, párrafos primero y cuarto, de la LAASSP y 91, párrafo 
primero de su Reglamento.  
 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 
Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 

 
III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato, a efecto de 
incrementar en un 20% (veinte por ciento) el monto del contrato, como se observa a continuación: 
 

Dice:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $4´827,586.21 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 21/100 M.N.), más impuestos por $772,413.79 (SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS 79/100 M.N.), que hacen un total de 
$5´600,000.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 
Y un monto máximo de $12´068,965.52 (DOCE MILLONES SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 52/100 M.N.), más impuestos por $1´931,034.48 (UN MILLÓN 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.), que hacen un total de 
$14´000,000.00 (CATORCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

 
Para quedar como sigue:  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo a ejercer es por la cantidad de 
$5´793,103.45 (CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TRES PESOS 
45/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $926,896.55 (NOVECIENTOS 
VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.), que hacen un total de 
$6´720,000.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.). 
  
Asimismo, que el monto máximo de los servicios es por la cantidad de $14´482,758.62 (CATORCE 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
62/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $2´317,241.38 (DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.), que hacen un 
total de $16´800,000.00 (DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $4,827,586.21 $12,068,965.52

IVA $772,413.79 $1,931,034.48

TOTAL $5,600,000.00 $14,000,000.00

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $965,517.24 $2,413,793.10

IVA $154,482.76 $386,206.90

TOTAL $1,120,000.00 $2,800,000.00

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $5,793,103.45 $14,482,758.62

IVA $926,896.55 $2,317,241.38

TOTAL $6,720,000.00 $16,800,000.00

CONTRATO 100%

CONVENIO 20%

 CONTRATO & 

CONVENIO 

120% 

RESUMEN DE LA AMPLIACION EN MONTO

 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Número de Convenio 
050GYR033N10725-142-01 

 

 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 
CONVENIO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS) 

4 

 

SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del Reglamento 
de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o 
totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

Dr. Enrique Gutiérrez González 
Administrador del Contrato 

Coordinador de Prevención y Atención a la 
Salud 

GUGE740819CF9 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE R.F.C. 

CENTRO ONCOLÓGICO DE QUERÉTARO, S.A. DE C.V. COQ8703255H2 

 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRIMERO DEL CONTRATO 
050GYR033N10725-142-00 DE PRESTACION DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS, AUXILIARES DE 
DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA CONSISTENTES EN: “(TERAPIAS 
ESPECIALES)” PARA UNIDADES MEDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 
2025, QUE CELEBRAN EN 06 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”. 
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ANEXO UNO (1) 
“DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPESTAL PREVIO” 
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U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: ENRIQUE GUTIERREZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000703770957

RFC: GUGE740819CF9 Fecha de Firma: 04/11/2025 11:07

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM3NzA5NTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEzMDIzMjk0NloXDTI3

MTEzMDIzMzAyNlowgdwxIzAhBgNVBAMTGkVOUklRVUUgR1VUSUVSUkVaIEdPTlpBTEVaMSMwIQYDVQQpExpFTlJJUVVFIEdVVElFUlJFWiBHT05aQUxFWjEjMCEGA1UEChMaRU5SSVFVRSBHVVRJRVJSRVogR09O

WkFMRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhplZ2c3NGxlb25tb3JlbGlhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR1VHRTc0MDgxOUNGOTEbMBkGA1UEBRMSR1VHRTc0MDgxOUhNTlROTjAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhovdzZc5PPEVl2t+tGAKOjCDJgZt84twrpJlmkV28o7an7uF147gzf6yqOty+inVeQzWvBjP7/t3WKTgIoTS+mkI1JBGzbGGLYfbkub/QlHHgsvdLSeuieitt+3O

KPlZ8w2Emn6Px1sNfHV6d80Jas2MG4XxejnjRTuHCew8Tc8iEJRtGAlZnAKY+2maFifOlXHAfOOTr75TxqsxOevO705qyACAvqtp8v1uSgvnoIzF9v/uygBuMlUQxd9wWsbsIkZWYHY4xu7eNvSayWJaNIJtEXEe

DR0GkEOAlqQneEXiyrle7Gl4hhdPW7s2wquB75NqhDu2YCbDw7fSwjRJzQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAHxt/Ne3kLL1IUc006FQtT9H0oltCdxCsFqXrQzDs1c/NJb0Stu4WSxI7SZDAPEzKyBviuVutuQSZVlm3B2M4qyqzD+1Ldlst54wFB3MhfW6UkIVhSgxZm1FGN

FaoXPX71xQ6qZqkWQXN9E5EzI5t4aqWF76uxnVGe++W1Sm41go1jpwL/BA6Q2Zu0mgtx/+ijdHCGdcfyC9Lj+CQkU1oP/5aHX1NaD8IuQWSPe6mlQyCcHbNYt4z5QDCzNItEjZpQPmubNlOeV0k18xlBP4lnbxtC

owuFvZKLK44MCXrzb6HMzOTX8SRtZ7O9YFmALyBuZwpkLiC791J+NQXUSLW14uM5aJO/c0i4qLTA4dmIiAc/MnO5RwojTWtk5g3MMgwuIohGviG0f/q1muyjodd46RA6ulcRjeVEtCxCQVh+SLgvEEcYj78nD1Pu

7b/jf8HWn94Yo3rpUomInA7a7b+7GNCufdrY139LcCCg2lN62dZm8/bxZ5zfbckeKmA1iCeJDqrVDPb0OJ3/Pd5r1ruR10bgCHwochcZ35dAqhKczdCJcURAnx878oIfZiH96Z7mYT7ZxBEnRXPOcd4h3TjNYFUV

UKCBvfm0mnh87b3BA2Ar+FJSVgwiB9bPMW6Kk4UNA9HlUsvVoO/jT3OSAAWFItJINf9RHhW7Z6lJMpo04Q==

Firma:

Pm//u7r3BwGtOV6uI2Vn66Qh1iPg3LedHbAZPYqR7zmgnigjxrkt/41d98fsPO6+ZURGfL29ABACvKrM3279lqclTGTS7Xu9JBx6c3fz2g7R0DDVbHZ4nI5XO0pNZeHIRrNqddY2Dscc0eVwuYY/F2uxeVbZe4L1

UwR9a5LiuuXR/+2OT4ygGUW5fjaQoioYiuGiZjjHOL/UaMJPPVdCeMocMVUgIX9UZw4fG1vgCvHPYKtuwJVMP+MP5Z5pssF6CW01VeI9MUwaDny/QJJrcKZhXHTUHTL/13a3Ufb8GQFuTJQPsolBOKZ+mF9WuoGy

fCYcndqhUdNnsyUMfeLMDQ==

 

Firmante: CENTRO ONCOLOGICO DE QUERETARO SA DE CV Número de Serie: 00001000000713603327

RFC: COQ8703255H2 Fecha de Firma: 05/11/2025 14:30

Certificado:

MIIGjDCCBHSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTM2MDMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDIyNDE5NDQzN1oXDTI5

MDIyNDE5NDUxN1owggEWMTAwLgYDVQQDEydDRU5UUk8gT05DT0xPR0lDTyBERSBRVUVSRVRBUk8gU0EgREUgQ1YxMDAuBgNVBCkTJ0NFTlRSTyBPTkNPTE9HSUNPIERFIFFVRVJFVEFSTyBTQSBERSBDVjEwMC4G

A1UEChMnQ0VOVFJPIE9OQ09MT0dJQ08gREUgUVVFUkVUQVJPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbZ2NvbnN1bHRvcjAxQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MSUwIwYDVQQtExxDT1E4NzAz

MjU1SDIgLyBRVVRNNTcwODA2MUgyMR4wHAYDVQQFExUgLyBRVVRNNTcwODA2TU5FSlpSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCVmzj6z98Zyr5CIUnCrFj/dj5CtbKDhvfjhBTmR1zEuc9b

gN5CRRtEMvcxbSAB3MApdOSPP9hnsP8VvaFDb04OhQzU++0NP0kkOpTAdAHVRgxGG/eJ4VVdU20TZVCvPJioJfJbI0pArcBZ1qNC557DRhoNChpqhmXPBsYjndPJ74/FJT2qjkuSqZgytYNv4YneOwFbOqydmpXZ

EdTBEBpCtqCgCzSOP7R7d2ml5La2ndj96xNpebb4lKnMrG4tfreHHYpnI9j7JtUPy85Uh85fLAXO6uqYUUSPaYZogEIQUECklL88uPzNHA3Wrdctapnjt8+Bg8gVVmrX6FBDc6WlAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB

/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADqZJd602b8Txal+zCN0oKrl2zH7vF7T0JwQ1KxmKO2n

V4dj6q38O5xKgWuahi1k1HDRFahREV9woKA2peQilNiaZwWq+y6mkm4E+kwdn6rOcbYvJ7SMfSUkdoKps8hiUDHn6O/TA64UaxXKUTjuyxbwHr9e6sBpC6gbZlV5cuNhqc6hrTcDRstaYICKiFNVOqZQ0o75jjhy

qz242LPvDLg49mIKlv02X8nIW3CJlByEsXZN6MwV6iFngTVNJis0w1cn1U/hXDkjf+bLNO0gxpVX7t01Oe5WQxkBYU0oQw6+evxanDVPY2BeKKBYoU5NK295AeUw8y/5mZUcjlaheBTqSYrITZN9qjRhcOcA6NUU

VlNBiFRDNdlkzV7zoyu05FWJdCep2I5j9WyAF62XzlNEZpnwDMw7uBHDtLdtQMBZTXbyJz+sr8dweIfl9Qdp7GWz5naiembErd7oMsUhrkWjByZAgRgz1R/GICkm5dcJ+k9kZiCvsKnntDS+lT+W8eLmblhvo7ic

URjyQ08vMsFJJeTgmMfySA5FqdrNYqc/6xibsrLoDNeL30GtBtn2hCY4kpXSjVUtqsRgLwIzvTpAFnxwxJXlwuVpnavotdxLh7DpqOiRgZX0qf62zcn+z5qD2dAe44WQowII4aWTxAlUN/O3J33T3evXaMu8FOZh

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NOMBRE CODIGOS, SELLOS 
DIGITALES, RFC,  QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Ref. Conv.: 2025-A-A-NAC-A-A-50-GYR-00067765-0001

Contrato: 050GYR033N10725-142-00

Q5PiU1joCJ+LfvZglC/MBB3J+FmYpxCyNwclqpEhMqZUAsSNBJKwRhCWX6487a7WoAaUJJiGl/2LFhkMApIfgcXWWfhROFeY88Ya6rWloDGOewndr0HEOo38ZoOd3XMakIPDqORNNrWjxkO6G7ekN2VI/nDhedIb

5p20f++aBgW8jRez06RTru+Vk/dw0CMXtBMmQvvPy5BcDqZS0BsBYBuH+2OGn19wTnIhhtLFS0oIN9TOlfyPDRQK5q1dLSTTIzKkgtUtXVuPUZMnEsZKreszR651mdniJYtIJUpMxlwSrX8e5d/Ql74tezFa/PmK

fLF/oc9Jo0stvP+1f44p7g==

 



     

EL MONTO DE LA FIANZA PRIMIGENIA FUE DE $1,206,896.55 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
SEIS PESOS 55/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

EL MONTO TOTAL DE LA FIANZA CON EL INCREMENTO EN MONTO ES DE $1,448,275.86 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100 M.N.)
CONVENIO MODIFICATORIO N° 050GYR033N10725-142-01 AL CONTRATO NÚMERO 050GYR033N10725-142-00, RELATIVO A
CONTRATACION DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO, LABORATORIO Y ATENCIÓN MÉDICA
SUBROGADA CONSISTENTES EN: "(TERAPIAS ESPECIALES)" PARA UNIDADES MEDICAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, HACEMOS CONSTAR POR
MEDIO DE ESTE DOCUMENTO QUE LA FIANZA NÚMERO 2355773, DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2025, EXPEDIDA HASTA POR LA
CANTIDAD DE $1,206,896.55 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 55/100 M.N.), SIN
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR
POR CENTRO ONCOLOGICO DE QUERETARO, S.A. DE C.V., EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES
CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO NÚMERO 050GYR033N10725-142-00.
PRIMERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN MODIFICAR LA CLÁUSULA SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO, A EFECTO DE INCREMENTAR
EN UN 20% (VEINTE POR CIENTO) EL MONTO DEL CONTRATO, COMO SE OBSERVA A CONTINUACIÓN:

DICE:

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.
"EL INSTITUTO" PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA
CANTIDAD MÍNIMA DE $4,827,586.21 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS
PESOS 21/100 M.N.), MÁS IMPUESTOS POR $772,413.79 (SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS
79/100 M.N.), QUE HACEN UN TOTAL DE $5,600,000.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)
Y UN MONTO MÁXIMO DE $12,068,965.52 (DOCE MILLONES SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS
52/100 M.N.), MÁS IMPUESTOS POR $1,931,034.48 (UN MILLÓN NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS
48/100 M.N.), QUE HACEN UN TOTAL DE $14,000,000.00 (CATORCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)

PARA QUEDAR COMO SIGUE:

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"EL INSTITUTO" CONVIENE CON EL "EL PROVEEDOR" QUE EL MONTO MÍNIMO A EJERCER ES POR LA CANTIDAD DE
$5,793,103.45 (CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TRES PESOS 45/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), QUE ASCIENDE A $926,896.55 (NOVECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y

EXPEDICION

05-11-2025
MONTO DE FIANZA

1,448,275.86

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2355773

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0001

Expedido en:  OFICINA: 00406; QUERETARO, QUERETARO

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

SANDRA LILIANA RAMIREZ CARRASCO
RACS701210UHZ

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 
1,448,275.86 UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100 M.N. 
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*09288BE073*
LINEA DE VALIDACION

0928 8BE0 73

Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 

Xf WFJ a3BeW+Kegj Q+WUHD0COd8RRy/ GVH2QExQELl hTsPD9qgbZH+Wwx+QCbuvz VKdl 0i 8a2at 4j qI i Ht 1Cf Av2VOeI gLLGCRqo/ P1Wx3xw59UR8Gi l pgj wsY6Pac6Vz yNOGi 3OgZBEznj z t Z5yr dGf kf 2k7qFzpPRQkCeHEZV7z yz VooB1co/ KH1PzKObxr 0ebG2MRQBnUt Apj NI z / bWx/ I s xxyyENhI Z0QpxPr aSOwRpMY292h5gpJ 2gHHuGu0HUMm9DRwmSmdSVYbQmNi 6VA+p1B9f 59nmEqa0sSvWR1pD6AAw/ 4hl gLkRuy5yj 9mLt RTsCl zD2Ld70W9ZKwCXA==

FIRMA DIGITAL

Por:  CENTRO ONCOLOGICO DE QUERETARO, S.A. DE C.V.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

 

 

Página 1 de 3

BENEFICIARIO

S
E

 C
A

N
C

E
LA

N
 D

A
T

O
S

 P
E

R
S

O
N

A
LE

S
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

(S
) 

F
IS

IC
A

S
 ID

E
N

T
IF

IC
A

B
LE

(S
) 

T
A

LE
S

 C
O

M
O

: R
F

C
, N

O
M

B
R

E
 C

O
D

IG
O

S
, S

E
LL

O
S

 
D

IG
IT

A
LE

S
, R

F
C

,  
Q

U
E

 N
O

 E
S

 D
E

L 
R

E
P

R
E

S
E

N
T

A
N

T
E

 L
E

G
A

L 
P

O
R

  C
O

N
S

ID
E

R
A

R
S

E
 IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 C
U

Y
A

 D
IF

U
S

IÓ
N

 
P

U
E

D
E

 A
F

E
C

T
A

R
 A

 L
A

 E
S

F
E

R
A

 P
R

IV
A

D
A

 D
E

 L
A

 M
IS

M
A

, D
E

 C
O

N
F

O
R

M
ID

A
D

 C
O

N
 L

O
 E

S
T

A
B

LE
C

ID
O

 E
N

 L
O

S
  A

R
T

ÍC
U

LO
S

 
 1

15
 Y

 1
20

  D
E

 L
A

  L
E

Y
 G

E
N

E
R

A
L 

D
E

 T
R

A
N

S
P

A
R

E
N

C
IA

 Y
 A

C
C

E
S

O
 A

 L
A

 IN
F

O
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A
. D

.O
.F

. 2
0-

m
ar

zo
-2

02
5



     

SEIS PESOS 55/100 M.N.), QUE HACEN UN TOTAL DE $6,720,000.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS
00/100 M.N.).

ASIMISMO, QUE EL MONTO MÁXIMO DE LOS SERVICIOS ES POR LA CANTIDAD DE $14,482,758.62 (CATORCE MILLONES
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 62/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO (I.V.A.), QUE ASCIENDE A $2,317,241.38 (DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA
Y UN PESOS 38/100 M.N.), QUE HACEN UN TOTAL DE $16,800,000.00 (DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

A EXCEPCIÓN DE DICHA MODIFICACIÓN, SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE ORIGINALMENTE
FUE EXPEDIDA LA FIANZA, ASÍ COMO LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN DERIVARSE DE LAS OBLIGACIONES
GARANTIZADAS EN LA FIANZA CITADA.

------------------------------------ FIN DE TEXTO ----------------------------------

EXPEDICION

05-11-2025
MONTO DE FIANZA

1,448,275.86

MONEDA

PESOS

 NO. DE FIANZA

2355773

INCLUSION

0

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Consulte nuestro aviso de privacidad en: 
www.chubbfianzasmonterrey.com

ENDOSO

0001

Expedido en:  OFICINA: 00406; QUERETARO, QUERETARO

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., POR NINGÚN MOTIVO O CIRCUNSTANCIA ACEPTARÁ PAGOS EN EFECTIVO, EN TODO CASO, LOS PAGOS 
DEBERÁN HACERSE A TRAVÉS DE SUCURSALES BANCARIAS. EN CASO DE SER PAGO MEDIANTE CHEQUES, ÉSTE DEBERÁ SER NOMINATIVO Y A FAVOR DE CHUBB 
FIANZAS MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A. CUALQUIER PAGO QUE CONTRAVENGA LO ANTERIOR NO SERÁ RECONOCIDO POR ESTA INSTITUCION.
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CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS .  

SANDRA LILIANA RAMIREZ CARRASCO
RACS701210UHZ

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.

Este documento es una representación gráfica de una póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de 
 Comercio Electrónico previstas dentro del Código de Comercio Vigente.

 R.F.C. FMO930803PB1   CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A.

POLIZA DE FIANZA

CHUBB FIANZAS MONTERREY, ASEGURADORA DE CAUCIÓN, S.A., con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 250 Torre Niza Piso 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, CP 06600, Ciudad de México, México; en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en los términos de los artículos 11o. y 42o. de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta el monto de: 
1,448,275.86 UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100 M.N. 
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LINEA DE VALIDACION
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Para verificar los datos del presente documento,
usted puede consultar nuestro sitio web

www.chubbfianzasmonterrey.com,
enviar un correo a autentificacion@chubb.com

o comunicarse a los teléfonos 01 800 01  825432 
VALIDA 
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FIRMA DIGITAL

Por:  CENTRO ONCOLOGICO DE QUERETARO, S.A. DE C.V.

Ante:  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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Esta obligación de cumplimiento garantiza la ejecución de la obra y/o el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los documentos fuente 
afianzados, bajo los términos y especificaciones estipulados en dichos documentos, celebrado entre el Fiado y el Beneficiario.

NORMAS REGULADORAS PARA FIANZAS ADMINISTRATIVAS DE 
CUMPLIMIENTO SUBRAMO PROVEEDURÍA

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos en los que consten con exactitud el
monto de la Fianza, nombre completo y domicilios DEL (LOS) BENEFICIARIOS (S) y EL DE (LOS
FIADO(S), la obligación principal afianzada, vigencia, forma en que el BENEFICIARIO (S) deberá
de acreditar el incumplimiento, demás cláusulas que deberán regir la póliza y firma del
representante de la Institución. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. (LISF).

2. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de
su monto, las prórrogas de su vigencia o cualquier otra modificación deberá (n) conservarlos EL
(LOS) BENEFICIARIO(S) y deberá presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la
Institución. Art. 279 de la LISF.

3. Los derechos y obligaciones derivadas de esta Fianza se reputan actos de comercio para todos
los que en ella intervengan, sea como BENEFICIARIO(S), FIADO(S), SOLICITANTE(S),
CONTRAFIADOR(ES) U OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), con excepción de la garantía hipotecaria
que por la Fianza haya otorgado, y estarán regidos por la LISF y en lo que no prevea por la
legislación mercantil y por el Título Décimo tercero de la Parte Segunda del Libro Cuarto del Código
Civil Federal (C.C.F.), relativo a la Fianza civil. Art. 32 y 183 LISF.

4. El texto de la póliza no debe contradecir las limitaciones que en la misma se establezcan.

5. La Fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o
préstamos en dinero.

6. La Institución está excluida de los beneficios de orden y excusión a los que se refieren los Arts.
2814 y 2815 del C.C.F. La Fianza no se extinguirá aun cuando el Acreedor no requiera
judicialmente AL (LOS) DEUDOR(ES) FIADO(S) el cumplimiento de la obligación principal
afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el Juicio promovido en su contra. Art. 178
de la LISF.

7. La obligación de la Institución contraída en esta póliza se extinguirá si EL (LOS)
ACREEDOR(ES) O BENEFICIARIO(S) concede(n) AL (LOS) FIADO(S) prórroga o espera sin
consentimiento por escrito de la Institución. Art. 179 de la LISF.

8. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la Fianza si la Institución no da su
consentimiento para esa novación y para garantizar con la misma Fianza la obligación novada. Art.
2220 del C.C.F.

9. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la Fianza en la misma
proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos
gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F.

10. Las acciones de los Beneficiarios de la fianza en contra de la Institución tratándose de fianzas
de vigencia determinada, caducan en 180 días naturales contados desde el día en que se haya
hecho exigible la obligación por incumplimiento del fiado o bien, desde el día estipulado en la póliza
(tratándose de fianzas de vigencia determinada o indeterminada); o bien, desde el día siguiente de
aquél en que haya expirado la vigencia de la fianza (cuando la misma se haya emitido por tiempo
determinado). Tratándose de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los
Estados y de los Municipios, el plazo de caducidad será el de tres años, conforme se dispone por el
artículo 174 de la LISF. Una vez presentada la reclamación, habrá nacido el derecho del
beneficiario para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción prevista por el
artículo 175 de la LISF. La Institución se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal
para que prescriba la obligación o el de tres años, lo que resulte menor. Cualquier solicitud de pago
hecha por el beneficiario a la Institución, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente.

11. Cuando la fianza sea a favor de Beneficiarios particulares deberán presentar sus
reclamaciones por responsabilidades derivadas de los derechos y obligaciones que consten en la
póliza de fianza respectiva, directamente ante la Institución. En caso que ésta no le dé contestación
dentro del término legal o que exista inconformidad respecto de la resolución emitida por la misma,
el Beneficiario podrá, a su elección, hacer valer sus derechos ante la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o bien ante los Tribunales Federales
o Comunes en términos de los dispuesto por los artículos 279 y 280 de la LISF.
Independientemente de ello, para los casos de consultas o reclamaciones, los Solicitantes, Fiados u
Obligados Solidarios, podrán acudir ante la Unidad Especializada de Atención de Consultas y
Quejas de Chubb Fianzas Monterrey, Aseguradora de Caución, S.A., llamada Área de Atención
Personalizada a Clientes (APC).

12. Los Beneficiarios deberán presentar su reclamación por escrito ante la Institución requiriendo
el pago de la fianza, acompañando la documentación y demás elementos que sean necesarios para
demostrar la existencia y exigibilidad de la obligación garantizada por la fianza en su oficina matriz,
sucursales y oficinas de servicio quien dispondrá de un plazo de 30 días contados a partir de la
fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o en su caso, para comunicar
por escrito al Beneficiario las razones, causas o motivos de su improcedencia. Art. 279 de la LISF.
Lo anterior sin perjuicio del plazo para solicitar documentación adicional.

13. En términos del artículo 166 de la LISF, salvo pacto en contrario en el texto de la póliza de
fianza, el incumplimiento de la obligación se acreditará acompañando al escrito de reclamo, la
documentación y demás elementos que sean necesarios para demostrar la existencia y exigibilidad
de la obligación garantizada en términos del artículo 279 de la LISF. En caso de que el Beneficiario
sea la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se deberá observar lo previsto
en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 07 de enero de 2016, con el número CNSF-F0009-0003-2016 y a partir del día 9 de agosto de 2021 con el número CGEN-S0804-0020-2021.

Página 3 de 3

14. Las fianzas que se emitan en moneda extranjera, se sujetarán a las disposiciones del
TÍTULO 19, CAPÍTULO 19.2 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, mismas que están
a disposición del fiado y del Beneficiario en el sitio
www.cnsf.gob.mx/CUSFELECTRONICA/CUSF/CUSF19 2 y que se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertase.

15. Si la Fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal de los Estados y de los
Municipios, su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la LISF.

16. Si la Institución no cumple con las obligaciones asumidas en la póliza al hacerse
exigibles, estará obligada, aun cuando la reclamación sea extrajudicial, a cubrir su
obligación de acuerdo a lo siguiente: Las obligaciones en moneda nacional se denominarán
en unidades de inversión, a partir de la fecha de su exigibilidad, de acuerdo con el Art. 283
de la LISF y su pago se hará en moneda nacional al valor que dichas unidades de Inversión
tengan a la fecha en que se efectúe el mismo. Al respecto, la Institución pagará un interés
moratorio sobre la obligación denominada en unidades de inversión conforme a los
dispuesto en el párrafo anterior, cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el
costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión de las
Instituciones de Banca Múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora. Los
intereses moratorios se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de los plazos
referidos y hasta el día en que se efectúe el pago. Para su cálculo, las tasas de referencia a
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar
el resultado por el número de días correspondientes a los meses en los que persista el
incumplimiento.

17. La Institución podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a
ese carácter en los negocios de cualquier índole y en los procesos, juicios u otros
procedimientos Judiciales en los cuales haya otorgado esta Fianza en todo lo que se
relacione a las responsabilidades que de ésta derive, así como en los procesos que se
sigan al Fiado por las responsabilidades que haya garantizado. A petición de parte, la
Institución será llamada a dicho proceso o juicio para que éste a sus resultas. Art. 287 de la
LISF.

18. Las autoridades federales, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios,
deberán informar, a solicitud de la Institución, sobre la situación del asunto, ya sea judicial,
administrativo o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado la fianza y resolver, dentro
de los treinta días siguientes a su recepción, las solicitudes de cancelación de la Fianza.
Art. 293 de la LISF.

19. La Institución se considera de acreditada solvencia por las Fianzas que expida Art. 16
de la LISF.

20. Al admitir las fianzas las Autoridades Federales y Locales no podrán calificar la
solvencia de las Instituciones, ni exigir su comprobación o la constitución de garantías que
las respalden. Art. 18 de la LISF.

21. Ninguna autoridad fijará mayor importe a las Fianzas que otorguen las instituciones
autorizadas por el Gobierno Federal que el señalado para depósitos en efectivo u otras
formas de garantía. Art. 18 de la LISF.

22. El pago de la Fianza, subroga a la Institución en todos los derechos acciones y
privilegios de (los) acreedor(es) a quien(es) se le(s) haya pagado, relacionados con la
obligación afianzada. La Fianza se extinguirá si por culpa o negligencia del (los)
acreedor(es) la Institución no puede subrogarse en esos derechos acciones y privilegios en
contra de su(s) deudores FIADO(S) Art. 177 de la LISF y 2830 y 2845 del C.C.F.

23. Las reclamaciones a esta fianza incluirán: fecha de reclamo, número de fianza, fecha
de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del fiado y del
beneficiario, del representante, en su caso, domicilio del beneficiario para oír y recibir
notificaciones, descripción de obligación garantizada, referencia del contrato fuente,
descripción del incumplimiento que motiva la reclamación acompañando la documentación
soporte, y el importe originalmente reclamado, que nunca podrá ser superior al monto de la
fianza (CUSF Capítulo 4.2.8 fracción VIII).

24. Las obligaciones de esta póliza cesarán si el (los) beneficiario(s) en los términos del
artículo 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y el Acuerdo por el que se
emiten las Disposiciones de carácter general a que se refiere dicho artículo, fuere(n)
condenado(s) mediante sentencia ejecutoriada, por cualquier delito vinculado Contra la
Salud (Narcotráfico), Encubrimiento y/u Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita,
Terrorismo y/u Delincuencia Organizada en Territorio Nacional, o si el nombre del (los)
beneficiario(s) o su(s) nacionalidad(es) es (son) publicado(s) en alguna lista oficial relativa a
los delitos citados, sea de carácter nacional o extranjera proveniente de un Gobierno con el
cual el Gobierno Mexicano tenga celebrado algún tratado internacional en la materia antes
mencionada. En su caso, las obligaciones de la póliza serán restauradas una vez que la
Compañía tenga conocimiento de que el nombre del (de los) beneficiario(s) deje(n) de
encontrarse en las listas antes mencionadas.
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